
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Oficio No. 1065 
Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

SEÑOR 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
Ciudad.  
 
 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía. Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandados: PROVISIONES Y SERVICIOS FABIAN S.A.S, FABIAN EDUARDO MARTINEZ 
GARCIA, AMANDA ISABEL VIDES DIAZ Y CIRO MARTINEZ CARRILLO. Radicado: 
200014003003 2020 00341 00. 
 

Cordial saludo: 
 
 
Por medio del presente me permito comunicar a usted que en el proceso de la referencia mediante 
proveído de fecha 18 de noviembre de 2020, que dice:  
 

“1.- Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 190-7892 de propiedad del demandado FABIAN EDUARDO MARTINEZ 
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía 80.175.955. Ofíciese a la oficina de 
instrumentos públicos de Valledupar para que se sirva hacer la respectiva anotación. 
 
2.- Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 190-5115 de propiedad del demandado FABIAN EDUARDO MARTINEZ 
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía 80.175.955. Ofíciese a la oficina de 
instrumentos públicos de Valledupar para que se sirva hacer la respectiva anotación. 
 

3.- Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 190-72237 de propiedad del demandado FABIAN EDUARDO MARTINEZ 

GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía 80.175.955. Ofíciese a la oficina de 
instrumentos públicos de Valledupar para que se sirva hacer la respectiva anotación.”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE LA JUEZ FDO. CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ 
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EDWAR JAIR VALERA PRIETO  
SECRETARIO MUNICIPAL 
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